
1712 3 febrero 1970 B. O. del R.-Núm. 29

Tema 5.° De:bér- de -serVIr ~u -hombre: Cómo 'peroona, comO.
miembro de divers[l8 sociedades tfam1Ua, IglesiPl sociedad.- civU...)~:

Tema 6.° El secl'eto.~lases..de secreto.-7-Cómo obliga.
Tema 7/1 Secreto. profesionaL-~RésP<>nI;ahUldad -'d~ tral)Qja-

doro s~ial S del funcían'ario en' relación" con ;~! secI'ietO _pro-:
resional. ' _ '" '_ o', " -

Tema 8.« Principale:s EhcJ:clíCá." s.o('ÜÜ('S sobre :eaucaciót.t" 'y
cuestión soéial. -

Tema. 9.(> Justicia SOCial y 'carrpacL
Terna 10. Le. Iglesia cató1ica,~La-'I~le$i;l':v fa Mnefl(!iéÍlC1)l.

GRti-rO>QUJNTf)

SocH>lo'qía

Tema l." SoCiolog¡a.-:-"'"La.' -sriciolóma c~;il~p_, ''Cienéia:-La,'" So~
ciología ylascienda..~-s,ocíales', _'.-.' _ ,",', _ ,.

Tema 2.° EL individuo yomo anlInaL 'SÓCtat~_lndividuaJ:14a4
y sociedad.~Factores de la vida- social-del. hombre. ", "<.

Tema '3.'"' Origen ~j desarrollO' de la 'CUltura.-Ba&€'S' anirtiáles-,
de ,la cultura.-El problema del "ajuste wciaL-;-lnfluencia de¡
me::iío geográfico. . , ' ,':' "';:," -' :,';.-;

Tema :4.,0 Los gruPQS soclale~:; '/Sus, clases.7E$.truétura, d~l
g.rupo primario.-Comp-robación deIgrupó." :.,,':, -; ': .' "", .

Tema 5.° S'entimiento gregario;-La,multitud y, é'l','.sentiIniEm
tú de la multitud.-Bases del comportamiento ',multitudinario...;,..
La comunicación en -la masa ~pinióIi pública. . : -;' ,

Tema 6.0 ,Estratifiéaci6n socfaL..:;,.casta..estametlto, y 'Clase:':
SUB fundamentos.-Actitudes de clase I conci-encia de cla:sé. ',~

Tema 7.° Comunida<res,-Evolueióri de la comunictad.....-Las'
comunidades mbdernas.-Las ciudades como ,nuevo, medio.

Tema 8:0 Instituciones sociales.-LaS asOcütciones,-l.as grnD,~
des asociaciones: Políticas ecoinomicas". culturales:. y . religiosas:

Tema 9." La sociedad como proceso.-MOdos de, trahsf,ormQ..;
ción.-:-Factores biológicos, tecnológico;; v (iultura,lf:'s en ·la ,tran~-
!orm~i6n social. -

GR~PO ,SEXTO -

El ft'abétio social ;';

Te.tt:lR 1.0 Trabajo social:' 'servlc1o .~6düÜ::~~C-c!nc~Pt,f): y defini-
ción: Objetivos y principios'bási~os., , '-. - '

Tema 2." Principales, ,problemas. socl«,:cohómil-i0s: Vivienda,
alimentación. paro. educación, higitme- y 'salud.-;Tiempo libr'f.

Tema 3.0 La familia, y los menopes.~El trabajo' soc~a1 -en: el
campf,l, de la", familia S' de 10'8 menores.~Menort*; pr,va40s de
ambientf familiar normal,. -, , ' /' ,', '.. :';;" '. '" : '.- ' ,

Tema 't.o Caso,r; sociales: Estudio, dlagn-ósticÓ: y ,.tratamiento.
Diagnóstico interpretativo, pronóstico.......,'I'tabajo :en equipo.

Tema. 5.0 Técnicas: del trabajo social: Servicio ~iaJ de ',ca...
sos. servicio social de, grupo y serv,ido soc,ial de CQmunidad.

Tema. 6.° Técnicas de :la entrevista,-'Peticion-es de, tiYUda.
Caracteristicas de las personas qUe solicitan' ft.vuda.-'-Influencla
de la personalidad. , . , , '

Tema 7,-0 Expedientes. Su confección. " '- , .
Tema Ro Ficheros.-Jlicl1ero de' .i,ndiir1dUO!'t 'trc:h,ero de" abl~a$

socfaIes y 'fichero de casos y asuntos.' ". ,,' :, : ' ',' .
Tema 9.0 Acción, social de las Naciones, Unidas~~1?:anis..

mos -especializados: UNESCO. 'OIT, OMS., FAO~.,<-l!TI' ,Consejo
EConómico y Social (ECOSOC); ,",,' t ,'" \'

Tema lO. El U-NICEF.....,.()r~niza('lón;7Relaeione$ ton· 'EF:~
pafia.

Tema 11. Las ONG (Organismos Internacionales no Gu~

bernamentales) -La UIPE.-La UCISS (Unión Católica InteT~
nacional de ServiciQ Socia,1. .:-Jnternacionalef1 'catótt~s.":""',Bl
BICE....:...Cárjtas, "

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20, de ~ne:ró' 'dé, '197b· por '14 '·que' se ,d;~~
'¡¡oca oPQ$ici:6ri" .restringida entre -Cof:rMore:s ': cole~
(fiadOs de Ootnerci(), 'J}4ra, ,'proveer, (f,iversas' litaza-s
;vaeantes. '- .

Ilmo. Sr.: 'En cumpliIriiénw de" 10' d'ls~'tiestJ· e~ el últimq
párrafo del articulo ,noveno del ,vigente Reglanient9', de '27 de
mayo de 1959, que regula 'el· régimen interior d,e.. los -co:l~os;
Oliciales de Corredores de Comercio" de su J,unta central" v
el ejercicio, del cargo ,de' COrredor de 'Comercio, oportunamentf
se anunciaron varias plazas vacantes" las. cuales ':se', .relacionan
a continuación por el orden -de fecha..<>:e-n, que ',apareei,eron pu-
blicadas ,en el {(Boletin Oficial del Estadoll >.',: ",; - '

18' de .febrero de 1969." Murci'a.
26' de noviembre de 1969, Albaeete,
26 de noviembre, 'de 1969, F'amplónU
8 de enero de 1970, .Málaga. '

"Dentro del plaz-o' regJameÍ!,tario' sefúllad6 en cada caso se
.' 'han. presentado instaJ1qias de CorredOres soUcitando opositar

a:. 'las "Ll'és primeras plazas. relaci{)nadas. No se ha cerrado el
plazo de. ':presemnción de iI?-s~anc~fl.s l~spec.tO de l~ va~ante d;
Máiaga'.' por 1-0 ('uuI e;;te MIUlsteno' ha temdo a hum dlsponer.

1.;¡ ,'Se ,..:qnv{;can '-oposiciQlle!1:: r~$trmgidas eútre Oorredores
Coj,egiad'iJ~ de CJjmer~jj-o paru cul;nir una vac~nte en cada u~

"de 'las',plazas merqa.ntíles de .Albacete. MurCIa y Pamplona \,
en '3U ~SO. de la 'de Málaga. ,.,' .

2."-: Sólo p-Odn'uí' participar en': lal; oposiclOnes. concret~mente

:pQra",eeada 'plaza. los CQrredOreS,'Golegiados de: Comerc~o que
de 'form~l eRpre,S<,'1 10 hayal1 solicitado 'dentro del pla.zo. senalado
al' efecto. en la' Correspondiente" Heso.lución, por VIrtud de. la
cUal SE",anuncía:ba:' la existencia de una o varias vacantes de
t-er:m.inu,das: ·ser~ necesario. a~emás, que d~c?-os Corredor~~ cuen·
ten como ,mí,nimo,con los ano~"de serVlclo,Que se eX1Jan en
'el pátTRfo, segundo 'del artículo, J4 del· .~~tado .Regl~ento.
referIdo al término del. Plazo de' presentnC]Ol~ de mstancms:

Las :list~:fS,de. aspirantes ,admitido¡=; y excltudoS', con: relaClÓ!!
R, cada una.-, :de "las vacantes ~ cubrír por' este -turno, se publl·
carán en el «BOletih Oficial del- ..Estado».. ?1 algun? .de. los no
admitiqOS considerara infundada"la excluSlon, podra mterponer
recurso,·'de' reposición· ' ante ,la, Dirección General del Tesoro .v
Pré$utmemos '.en, el plazo de, qu.ince: ,;Uas. a contar del. sig.ui~~te
al :de, I~ insercíón ,de" las refendas lIstas en el «;Boletm OfICIal
del ,--EstadQ»..

Las 'Teferida", reclamaciones $er-ó'n' aceptadas o. rech.azadas
en la resoluclón .que se ,publicarú, en, el ,«BC!letín Oficu~.1 del
Estado})" por la .que se aptueba' .la -lista, ~~fmitlVa de opoSItores.

Dentro df'l indi-cado, plazo, como 'reqUISIto. previo, en su caso,
pa.n\ ser a<,imitidGs. R,',e:xamen., todos' ]9s opo~ttQres que hayan
presemado--instancia ,para m{l,$ de, una de las plazas convocadas
'deberán pterentar solícitud a Ia ..Dirección· General del Tesoro

'y'Preslipuestos (Sección ,de' Banca., Bolsas de Com~rcio y Agen·
t-es Mettiaoores Y'Cré<;iito' Ofician ,en la. qUe expresen el orden
de preferenCia' por' el .que pretenden ,dichas vacantes.

3.0 Las, oposiciones' ~ ,celebraron ,en }\~adrid ante e! Tri
bunul que al .efecto 'se <1esigl'le. teniendo en cuenta lo dispuesto
elr·~¡ P;,t>glaInento' de 27 de ;mayo' de '1959 ;y dernas disposieiO~s
,legaleS' aplicables. y. comenzarán' en, el mes de iunlo elel nno
en cUfSO. , .

4.° 'El Tr¡bun~l, fiJar!), a'f rnéhos' con, quince días de antela
clól'i1. lE- -fecha, hOl~n: y lugar en 4ue se"celebrará el sorteo para
:detenninar, el orden. de ,aetnación de JoS' opositores, publIc~n?o
el', acuerdo adoptado sobre.' di particular en el «Boletín OfiCIal
del Estado».- ,En los mismo$. ténnirios acordará y publicará el
comienio, 'del primer ejercicio ,de la" oposiciones:

$1 resultado del sorteo se ,fijar{l en el tablón de anuncios
de .la' Dirección 'c:"..eneral :del Tesoro y Presupuestos' (plaza de
Benavente. 2, de' e:~.-ta -caPítalJ. 'en~~l cual tam~ién se· anunciarán,
con plena :validez" las. s~cesivas;' cOlWOf.aUmas para. toda;s las
actuacioneS _de la OposiCIón. "flSI;' .,como cuantas notrfiCaClQnes.
avisos ,() fncii:tenc'i~ se T~láéionan con la misma.

.3.0 Las oposíciún~ se reg-irán por la instrucción y, programa
qü(' ,se Insertan a continuación, de. esta Orden.

0.° Tenninados'los ejercicios,,'e] Presidente del Tribunal pro
pon irú. :a -este ?;4imste-l'io', 'por. conducto:OO.la Dirección General
del T{'-soto Y", 'Presupuestos. con ',independencia para ",ada va~

eánre d'e las plaz~s mercantile~, incluí<'l.as en la presente co-n
,:vócatoria;' el, opositor que haya ,obtenido .la máxima .puntuacion
·t,otal; habida cuenta.-del orden. 'de 'preferencia a las va-eantes
fQrnluládo por ,el ,opositor y siempre, que haya superado la- rmn~

tuación mínima 'sefialada,.en la instrucción- adjunta. En el caso
de 'que., 'con -reS))eCto 'a uhfl:.' o. 'varia~ plazas, ninguno de los opo
sitores a 'la 'mlsm,R a'lcanzaw el mínimo ante.., aludido, la, prO'
'pu~sta 3e'fórmulal'(J. e:p:, 'el sentido ,de peclarar desierta la opo
sición y~ lB vacaf¡tt~ 0, vac&ntes no. cubiertas pa..<mtán. a ser pro
vistas por el :turilo. de antigüedad' ,t"TI -la carrera. de conformi~
dild con lb ·dispuesto en' el artículo ':10 .-del repetido Reglamento.

7.~' La: n¡recclón General del Tesoro :v- Presupuestos elevará
Q ,este: ,Ministerio; ,en ,su caso.' ~as, ,propqestas de nombramiento.
-las cUales. 'una _ve:¡, aprobrtdas;.. 'se pubUcarán en el «Boletín
Ofl-~11J dél Estado».

Lo: qtie éomunioo a V'., 1. para 'su C01lOchniertt-o y efectos.
Dios guarde a V:' l' ,muchos años.
:M'ádrid., ,20 de enero'.'de 1970.-P. D.. el' Subsecretario, .rOSé

Marín 'Sainz de' Vic,uñlL

Ilmo: 'S!':,: -D.~t'éctor general del Tesoro y PresupuestoB.

ln...truCl'iÓI1' 'qut': regirá en los ejer:-eicios de' la oposición convo·
l'Ma ,~ ,~ta' fe<':ha para pro",*" ell turno, restringido vacantes

de COrTMoreS ,C(llf"giad~ ·de Comercio

L.a.. oposición ....e ajustará n las siguientes normas.:

LQs ejercicios :serán 1res:

El primero consistirft en resolVfT por escrito, en el plazo
1J1'áxim(j, de 'tres horas uno o varios supuesto~ oob-re Cá lcu'to
mercantil' y ,-Contabilidad, por ;J;>~"rtida ,doble.

El segundo; en ~arr-oUar por ,escdto, en tiempo no superior
a- tres hOras,. tres; ternás' sacados'·a ]a SUerte, <tel cuestíonario
qUf' f01,ma ~rte 'de esta instruceUm: De ellos, un-o será de
•
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Derecl10 cMl. 01>:0 de Derecho mércantU y e¡. tercero.~
_ la s_. de _a y Rac!Mlda o de Derecl10 fi_

El tercer ejere1tlo conslstlrá en resolver. taDlli\(ll> por .
en 01 tlempo máximo de tres har.... un callO de práCtica prote:·
slona!' ,

El .Trlbupal dlscreclonalménte podrá autonzar a' los oposi
tores -11_ constar expresamente, en la convoéll.t<>rla del
ejerclclo- para que en el prhner ejerclclo JJU8d1m utlUZlIr ta
bIas financieras y en el tercero los textos '1~sale8/,q1.Je'-C01lete·~
tamente se lndlquen. '

En el segundó ejercicio no se Permitlrá la consulta <le libros
apuntes, ni teltt<>s de ninguna clase.' . '

Todoe loe ~clclos serán lelcl~Len' Ji'.~eo por el propio
opoelt.or antes de ser calificados ..,.. el 'l't1InU18l, sal.., en el
cliSO prevlsto en la nonna s~nte <le la tlJ'CSOl\te _.

~.- Perderán; de!lnltlvamente SUs derechOs los oposl1:ores
que no conc1nTILtl a praetlcar los éjercíciOe en el dÚl, hQra, v
local que el Trl/¡UllfJ sel\IOle al e!eeto o <lue. no oompa_ñ
cuando ....n _os pera proceder a la lectura. en púb\lcO
de los eJer<!Idoe fClI,1lzados. El TrIbunal podrá, 'la caso de
fuerza mayar apreála<la ~a1mente por. el _ adBll
tlr la de!<lllaclón de lID opositor en otro para et'lCtwlr la \eCtüia'
<\le! <llerelcio.. • .

3.- La calIflcaclón de los ejerciclos se efeetuará en la 10"""
slgulente: .

Al término de ca<la uno de 108 dos prlmeroa,e~ el
TrIbunal procederá a .efectuar votaclón J>llr"~. por
UlI,l'orfa, sl el opositar debe o no pasar al ejet<llclo s1gulSite.
baclelldo pública a contlnUaclón la lista de los deelaradOS aptOs
pera ellO. ,

NIngún miembro del TrIbunal n<><lrá abstenerse ni. votar
en blanco-; ,, ':'<". ;

Tenntnado el último ejercicio, procederá el TrIbunal a tUar
la __de los ""tnantes en el DÚBIUO por la suma de 108
puntos. que el opositor baya obtenldo en todos y _ uno de
los ejerclci08. a cUYOS eteiltos los miembros del TrIbunal ss·
comU1l/carán entre si las calIfleacloneó~ adjldeadas
por cada uno de ellos en las dlferentes pruebaS re&I"íiIclaa .,..
cluy~ las PúIltnac_ más alta y más baja <lU el cónÍ¡m1O
de la Cll1lflcacIón medla, que será dettnltlva.

A dlcbos~ él primer ejerc!clo podrá cáUfi\llÍrse hastacon trelnta puntoíl. El segundo se calltietirá a ..... de un _
mo de diez pnJlfos por ttma Y el tercero con treinta punt08como 1Ilál<lm<). .

La puntUaclón total mlnlma para obtener el derecbo a la
a<ljudkiaelón de plalla ser.. de sesenta puntos. Loo oposl1:ores
que no~alO aquella puntuadón. Pel'O que ~n
rebao8IIao la absoluta. es decir. de'~ 1 clnco

=..~ ...án asll~=~~lir..:r=.=.=.:.
sin expreolón. de la puntnaclón aJ.canzada. .

Para la validez de las act.....lones del TrI_ se·requerIté.
la cencurrenela,· _ lo menos, de tres. de SUl\ mlelnbÍ'QS. En,
tocio CIiSO los _ se adoptarán por mllYlll1a de .- .de
~~L:. producirse empSte. dlrblilrá la. cuestlón.e¡

En ausellCla del Presldente o <lel Secretal'lo seráIi sustitUIdos
por el VO<lal de más eda<t o' el más Joven. respeetlvamebte

D<l cada soslón se levantará aeta. que ser.. fllmade nOr el
_ ••"f:'n el visto bue.no del PresIdente. y se /ÍIH'(lbará en,
la misma, ::;e¡sión, o en la ~ieÍ1te, .

Indice . de .lUPuestos seb~ 106 que lNJ.d~ ': venar
el primer eJertleltl

CA'LC11LO MttCA~Ti¡.

Interés~ y corrwuesto.
Descuentó. .
Sustltuelón lle créditos (venclmlento común y medio).
comprs, venta y pjgnoraclón <le valores. '
Operaclonea; con mone<\a extrarijera.
!lentas a lnterás _esto. Constantes Y vSrlables.
AnlOrtloacl6ll. de préstamos y empróStitos. COI1 anualidades

constantes y v"rlabl"s. . '

CONTABlLI.DAD

contabilidad de empresas desde el punto ,de 'Vista objetivo y
sUbJetlvo. .

Cuentas. en moneda extranjera.
Flll8U<llaclón de empr......
L1qílldeclón de ejerélplo.
constltucldn, trarisformaclón. fusión, disolución y liqUIda'

clón <le socledades. . .
Lectura. Interpreteclón y análiSIS <le balan""s en los ,ospÓ'"

tos centables. lurldlco. econ6mIeo. tlnanclero y tlsilal.
Cuenta de resultados. Estudlo critico <le la tn!lIlíla.

CUllt1onArlo para el se;undo ejerclcle

ECONOMf.\' Y" HAClEifIlA

Tema 1.' L8: orga_clón de la a\l~ldad m_m: MI-.
nlsterlo de Hacienda y "8_0 Centra!.

Segúudo plan de desarrollo ecenilmlce y _

J..a flnane1aplón-' del de.arrcllo _co.
La polltlca del crédito Y' el desarrollo eeoUóll1lcO.
PoIltlea fiscal y eslabllldad económl....
Polltlca fiscal y la distribución ele la rlQueza 1

OEREeHo cML

Tema 1.' Unlfleaclón del Derecho etvU español: El Código
civil y las eom¡¡lllaclones forales.

Tema:/:' 16 eds<I. _s de la capacldad derivadas
de :a menor eds<I: '
• Tema 3.' Loo regun-s económicos ma~_ Y loe
tltíllos-valores. •

Tema 4.- El autocOlltrato. •
. Tema 5." La eomlIDidlld de btenes.

Tema 6.' Heredero Y legatario. Poelcló.. jnrldlca de amboS
trenl.. al ca_te, entre sí y frebte a _

Tema 7.- La buena fe en materia <le transmisión de bienes
úluebleS.

T_ 8.- contrato de tlanZa.
Tema 9.. COIitrato de """""'to.
Tema lO, Conourrencla y prelación de oréd\t<l8. Clasltica

clón de créditos.

OImECJI9~TIL

Tema 1.<) Fe píIbliea mercantU:
Tema 2.' La 1n1erv<lU(llón"de los Agentes mediadores en los

act~ -de comercio., ,".,' -
· Tema 3.' La cotlIaolón otioIaI.

Tema 4,- ?lnoodaclón de ventas a plasos. 1l.éo\Dleri le2lll.
'!'ama 5." S<JcIédadIllJ Y fondOll de tn_ón IIIóbIllarl&. 1:A>-

~slación Vigente. "
T<ma 6.- He_es estatutarlas a la, libre transmlslbl·

lidad, de las _
Tema 7.- Problemas que .J>1I\Utea ]s custodla, admlnl8tracl6n

y _oclaclón <le valoree móbIIIllrIos. S01uck>lleS en lGll ll1v¡er
,~~. Problemátlca J~ que plantea su 80luclón en

Tema 8.- 'La inverSIón el<trllllJera en Espafla.'
Tema 9.- El deber de Información de ,las socle<lades anó·

· n!1Ill:t$. "
Tema 10. La letra die cambio a tavor,
Tema 11. D1fnslón, de la,JJl'OI)Iedad mob!Jll\rla <lB lIl8paI\a.
Tema 12..El prést¡mlo baricailo de dl-... de tltulos Y de

jlrms.

DERECHO, i'ISOAL

Tema l.- Influencla del slstema trlbUlarlo espaftol sobre
la.flnancíaclón.de las~
es~:/- :F!:Irlllaa de cIón ele la. ..- públicas

ema 3.- HacIa. un 06dlcó ttscaI. La Ley General TrIbuta-
ria 106 textós retundIdOS de la lee\s1aclón _¡¡tes a cada
tri

4." La prol¡eclcI6n al aI1óm> en' el impuesto General
SObre· R.enta 'de las f'lli ll'lIae J!1ldcaa

. Tema 5.' ¡ti pato público en 1!ilIP<úIa. '
Tema 6." lIll,' na..hJlonlo fanlUtar mobiliario.
Tema 7.-~ local de la regu!ar\l<aclón de balanoes.
Tema 8." AopeIlt08 tlscaJes ,ele la _ón de los Agen,

·tes mediad..... en los eontraioe mer<illntllee.

•

ti a ¡Illt i ',tdm;Uli! .. ' 1f' ,¡hNl.Cm


